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Descripción generada automáticamente con confianza media]
Profesional Banca y Supervisión 3 – Abogado – Apoyo Jurídico (PC-127-2024)

Banco Central de Costa Rica
Dirección: San José – Avenida 13 y 17, C. 3 A

Grado Académico: Licenciatura en Derecho

Jornada: Tiempo Completo/Contrato Indefinido

Nombre del Puesto:  Profesional Banca y Supervisión 3 – Abogado – Apoyo Jurídico

Descripción:
El Departamento Gestión del Talento Humano, abre el Proceso de Contratación de Personal para ocupar 1 plaza de Profesional Banca y Supervisión 3 – Abogado – Apoyo Jurídico, Código de posición 14-25-20-10-10, en el Departamento Gestión Jurídica, División Asesoría Jurídica del BCCR.
Salario mensual: ₡1.886.171,00 

El (la) oferente que resulte elegido (a) se desempeñará en las instalaciones del BCCR. Todos los comunicados se realizarán vía correo electrónico. Oportunamente se comunicará la fecha de aplicación de las pruebas técnicas y valoración por competencias. Las funciones de este puesto pueden ser sujetas a la modalidad de teletrabajo. Asimismo, deberá tener anuencia para realizar viajes de trabajo ocasionalmente, al interior y exterior del país. El temario mínimo para evaluar en las pruebas es: 1) Tramitación de los procedimientos administrativos regulados en la Ley General de la Administración Pública y en la Ley de Empleo Público, incluyendo la jurisprudencia administrativa (Procuraduría General de la República) y judicial (Salas Primera, Segunda y Constitucional) que exista sobre esos procedimientos; 2) Tramitación de procesos judiciales: Penales, Laborales, Contencioso Administrativo, Civiles, Monitorios, Amparos de Legalidad, Ejecuciones de Sentencia, Cobratorios, Tránsito, Recursos de Amparo, Inconstitucionalidad y
Habeas Corpus. (Código Procesal Contencioso Administrativo, Código Procesal Civil, Código de Trabajo, Ley de Tránsito por Vías Públicas y Terrestres y Seguridad Vial, Código Procesal Penal, y, Ley de la Jurisdicción Constitucional, así como la jurisprudencia administrativa (Procuraduría General de la República) y judicial (Salas Primera, Segunda y Constitucional); 3) Ley Orgánica del BCCR, especialmente en relación con la: Organización, objetivos y funciones del BCCR; así como Normativa relacionada con política monetaria, financiera y cambiaria; 4) Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública; 5) Acoso laboral y acoso sexual, especialmente sus definiciones, eventuales sanciones y los procedimientos para atender este tipo de situaciones, tanto en sede administrativa como judicial; 6) Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional en lo relativo a los temas que involucran al Banco Central de Costa Rica; 7) Ley General de Control Interno; 8) Ley General de la Administración Pública; 9) Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas en lo que afecta al BCCR; 10) Ley de Empleo Público en lo que afecta al BCCR.

REQUISITOS: Para postularse debe registrar su oferta en la Bolsa de Empleo en el siguiente enlace: https://bolsadeempleo.bccr.fi.cr/spa/#/ 

Licenciatura en Derecho.
Incorporado al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.
Estar inscrito como Notario Público en la Dirección Nacional de Notariado y no tener impedimento para ser habilitado como notario institucional al momento en que la dirección del Departamento de Gestión Jurídica o de la División Asesoría Jurídica se lo solicite.
Cinco años de experiencia profesional como: Abogado
Tres años de experiencia profesional en: Dirección profesional de procesos judiciales laborales y contencioso administrativo.
Tres años de experiencia profesional en uno o más de los siguientes ítems: a) Elaboración de dictámenes y criterios jurídicos. b) Haber ejercido la dirección profesional de procedimientos administrativos sancionatorios en cualquier entidad de la Administración Pública.
Notas: a) El tiempo de este requisito se debe cumplir sumando el tiempo laborado en los items requeridos, pero sin que existe traslape de fechas entre ítems. 
b) Cuando hay más de un requisito de experiencia, se pueden traslapar las fechas entre ellos, excluyendo los requisitos que en su descripción indiquen que no se puede.

Conocimientos: 
1. Conocimiento intermedio en: Constitución Política.
2. Conocimiento intermedio en: Tratados internacionales.
3. Conocimiento intermedio en Leyes, reglamentos y procedimientos que regulan la actividad del Banco Central de Costa Rica.
4. Conocimiento avanzado de Microsoft Office: Word.
5. Conocimiento avanzado de Microsoft Office: Power Point.
6. Conocimiento básico de Administración de Proyectos.
7. Conocimiento intermedio en las siguientes ramas del Derecho: 
· Constitucional.
· Civil. 
· Público. 
· Penal. 
· Bancario. 
· Notarial. 
· Económico. 
8. Conocimiento básico en: Ideas rectoras de la Institución.
9. Conocimiento avanzado en: 
· Derecho Procesal Laboral. 
· Derecho Procesal Contencioso Administrativo. 
· Procedimiento administrativo ordinario de la Ley General de la Administración Pública. 




Seguridad: Uso InternoUso Interno
T. (506) 2243-3631   
F. (506) 2243-4579   
Apdo. 10058-1000
Av. Central y 1, calles 2 y 4


Av. 1 y Central, Calles 2 y 4
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T. (506) 2243-3065   
F. (506) 2243-4532  
Apdo. 10058-1000
D. Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
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